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1::;:1 Obregón Moreno, Maria de los Angeles
aH Fernández Pereda, María Rosal"i\) J(~SU <1.
!BO Fernández Casado. Maria del Carmen
19S Diez Pérez, María Azucena.

De acuerdo con las bases de la convocatoYiu, v a la visla
de los resultados obtenidos, se nombran funciolJ~u-ios en práctí
cas del citado Cuerpo a los aspirantes que so relacionan en el
ane.'w de la presente Orden, quedando adscri1.o:,; a los Depana
mentas y localidades que para cada uno se jndica les nw.!es

"'1' ~t() Ap<'!lidos y nomhn; (kbCl '¡n el! cllldr ,.;u rn-:,en'~1('1()i1 c-nlos mismos el día] de di
,i,:;t:} "fe tite EH;},

Al cla·:i() Oef'C'111;; je es de· ';P¡;u.\C:t'.1tl cuanlzl ';C' (~SP('cjJI(a

etl I,i. (J"de'l' que SL:
El pldZC de prt)'ie'-¡1<lé.iún dW.1J!'-:(·IlIlH i<H' a üue 1:",)(,(' aJu

siún p¡ l)unlu qliinto sera de treinta di~h contados a partIr de
la flur1:'CH':HH1 d2 la pre:-;ente OnJ'l1

Lo que (onlunk:o aVV, [cE.
Diu" >;wtrde a \IV EE
1Iktdlid de 1l(;lIi('lllbr,? di' ¡ir:

GAMAZO

L':-"-11lOS Sr,'~ \f:ni';l¡-us de !vlarioa y dp! Aire y Teniente Ge
n~~r8.1 Ji' eje' Alto EstlolGü rvlayol

ANEXO

[{dador¡ de funcionarios en prácticas de Gcue,do (',on la, puntuadim obtenida, con designaciofl de: Deporlamenlo y localidad
donde debeo:in desarroliar fas prácticas administrativas
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Número

21:¡
214
215
216
217
21B
219
220
221
222
22:¡
224
225
226
227

1 AP_'_J1_'d_~~_ ,lonll.,n"

Rodríguez de Zu!oaga y Montesinos, ,"hu'la Á"unclOn
García iglesias, María Dolores I
Morán Morán, Márís Ascensión Elena
Carcía Rodríguez, Enriqueta . '"' ,
Merelles Ruanova. Maria del Curmen
Martínez González,' María Lourdes ¡

"Lillo de Francisco, Amparo
Gómez Martín, Maria Engrada
Encina Rebolledo, María del Pilar
Estrada Beardo, Maria del Carmen
Ruiz Bautista, María Teresa
Alonso San Matet.1s, Juan
López Pardo, Consuelo
Marassi Lebrero, Antonio Jesús
Agúndez Carda, Lucía

•

PIJ' lid "'JJ

19, '!;'~
19.:::20
1~,080

19,076
¡9,O¡H
[(;,786
18,746
lH.n20
lfl,;)7'1
18,2j(-\

Pl.O:10
!7,700
l7,5:Jr¡
17Sl0
17.:J60

:\;1¡¡l'i Ili-l

. Air"
Meuina
Alrl;)
i\1Hrinn
Aire
Mwin,-,
\.-hJ riedo
Ail'~

Marioa
Air-e
Ai.n~

Marina
J\ ire
'V1~a ¡no>

LO( aJirbd

CA San fen'l-tndo.
Madrid.
Las Paj lllas c.
Mad¡'id.
Castdlón
SeviIJa

.. Madrid.
, Madrid,
Sevilla
CA-San Fernando.
Albacete
Albacete
CA-San Fernando.
Sevilla.

IC1.ct.agena..

MINISTERIO 'DEL EJERCITO

, ORDEN de 7 de noviembre de 1973 por la que se
anuncian oposiciones para cubrir 125 vacantes de
Cabos de Musicas Milit-a,res,

Se convocan oposiciones para cubrir 125 vacantes rJi: Cabos de
I\iÚ:;tCHS Militares, correspondientes a los in.strumelHos siguien
tes flauta, oboe, requinto, clarinete, sax-alto, sax-tenor, sax
barítono, trompeta, fJjscorno, trombón, trompa, bombardiJh},
bajo y pf'l'cusión,

]\iürmo,s

Primera: 'Estas vacantes serán cubiel'tas cun arn~gj() a lo es
tablecido en el artículo 4," del Decreto 304 de 4 de febrero de
19n t~Di.ario Oficíah numero 43) y el programa publicado por
Ol'den de 24 de agosto de 1945 (~Diario Oficial" número 201J.

Segunda: Los opositores diriginl.n sus instancias a este Minis
terio (Dirección General de Reclutamiento y PersonalJ. El pla
zo de admisión de instancias será de treinta djas él partír de la
fecha de publi-cación de- la presente Orden,

Tercera: Recibidas las Instancias, los seleccíonadofl serán
convocados para realizar el correspondiente examen en las fe,
Chd~~ ~ lugar que oportunamente E:e comunicaran, siendo pasa
pJrt':tClos por cuenta del Estado los mílitares y quedando obli
gw:\O<; a presentarse. Si por cualquier causa no pudieran hacerlo,
Jos JAfes de las Unidades eh que prestan sus servicios comuni·
caritn las causas que lo impidan.

Cuarta; Todos los ejercicios serán eliminatorios. El ejercicio
previo será conceptuado solamente como aprobado o 6L1SpenSo,
Los componentes del Tribunal calificarán cada ejercicio con el
número de puntos comprendidos en la escala de O a 10 y sus
fracciones. intermedias, debiendo obtener el opositor para ser
aprobado como media aritmétíca S puntos. La escala de notas
$,-,ra la <;iguiente: de O a 1,99, malo: de 2 a 4,99, mediano; de
5 a '7,g~, bueno, y 10, sobresaliente. Si hubiera dos o más oposito
res en la calificaci.ón total con igual número de puntmi, se dará
lugl:tr preferente al _que tenga mayor antigüedad en el mismo

¡ empku, SI ;;(;1\ paIsanos, al de mayur 8dad, y entre paisanos
y militarC's. al mi.litar.

Quinta: Los opositores que obtengan plaza serán provistos por
el Tribunal examinador del oportuno comprobante y remitirán
por conducto reglamentario a este Ministerio (Dirección General
de Reclutamiento y Personal) los documentos siguientes: Mili
tares, copüi íntegra de la filiación y hoja de castigos, siendo mo
tivo de exclusión el tener anotada alguna falta. Paisanos, certi
fkndo del Hegistro Central de Penados y Rebeldes, de la AlcaJ
dia, de la ClJardia. Civil, certificado de nacimiento y certifica
do de e~,tudios primarios o BachílIErrafo.

Sexta: Si dentro dei. plazo de treinta. dias, contados a partir
de ser propuestos para ocupar plaza, -po se han recibido en este
Ministerio los documentos mem:ionados, quedarán anuladas sus
actuaciones y no serán nombrados para la plaza que aprobaron.
19ualme,,_te sucederá si los documentos remitídos no acreditan
las condiciones e:xigidas en la presente convocatoria, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia. En ambos casos el Tribunal formularta,
un acta adicional a favor iie quienes habtendo aprobado los ejer:"
cicios rara la opQ::;ición tuviBran cabida en las plazas convo
cadas.

SépUma: Rw:jbid;:¡;; las anteriores documentaciones se publi
cara la relación de los que han obtenido plaza, dándoles la anti~

güedad de la fecha de la Orden de publicación en el ..Diario 00
c!ah. Los aprobados tendrán derecho preferente para. ocupar las
vacantes de su empleo e instrumento existentes en las Unidades
de su residencia o región los militan'.<;_ y los procedentes de pai
sano_ Este derecho caducará desde el momento en que dejen de
soJicitar la:,; vacantes anunciadas para los Cuerpos pertenecien
tes a la región militar en las que les asista la preferencia con·
cedida por esta uonnu.

Novena: lhstinados a Cuerpo"; serán recnnocidos facultati 4

vamente en el mísmo antes de ser filjados. Los que como con
secuencia de este reconocimiento no resultarán útiles y confir
mada su'inutilidad por el Tribunal médico regional, serán dados
de baja, dúndose cuenta de ello a este Mi"'J.isterio,

Décima: Asistirán ubligatonamente a las Academias regiona
les respectivas hasta obtener el 'certificado de aptitud sobre
obligacionf'''i del Cabo y Caho Primero

t...fadri.d, ~ de Ilovren;!)I'f; de 19·t,~

COLOM A CALLEGOS


